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H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO
P R E S E N T E

[bookmark: _heading=h.3znysh7][bookmark: _GoBack]Los suscritos integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial, Implan y Obra Pública con la de Medio Ambiente y Sistema de Parques, con fundamento en los artículos 77 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; 50, 66, 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, sometemos a consideración de este Cuerpo Edilicio, la propuesta de acuerdo que se formula al final del presente dictamen, con base en los siguientes:


A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. Los ediles integrantes de las entonces Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial e IMPLAN con la de Medio Ambiente, correspondientes a la administración pública municipal del periodo 2018- 2021, en fecha 21 de julio del año 2020, conocieron y aprobaron por unanimidad de votos presentar al pleno del Ayuntamiento la declaratoria de zona de conservación ecológica con carácter de área natural protegida municipal a la región conocida como “La Patiña”, ubicada al norponiente de su circunscripción territorial, con una superficie de 5,849.50 hectáreas.

II. El pleno del H. Ayuntamiento de la administración pública municipal 2018-2021, en sesión ordinaria de fecha 23 de julio del año 2020, declaró como zona de conservación ecológica con carácter de área natural protegida municipal a la región conocida como “La Patiña”, ubicada al norponiente de su circunscripción territorial, con una superficie de 5,849.50 hectáreas, cuya delimitación y zonificación así como lineamientos generales, modalidades, restricciones y limitaciones sobre el uso de suelo, construcciones, actividades permitidas, administración, acciones de preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, previstos en el artículo 94 del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y 194 del Reglamento para la Gestión Ambiental en el Municipio de León, Guanajuato; quedaron establecidas en dicho acuerdo.

En fecha 13 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato el Decreto número 162 que declaró como Zona de Conservación Ecológica con carácter de Área Natural Protegida Municipal a la región conocida como “La Patiña”, ubicada al norponiente del municipio de León, Guanajuato.

II. En fecha 8 de septiembre de 2020, se radicó ante el Juzgado Tercero de Distrito del Estado de Guanajuato el juicio de amparo 442/2020-II, en contra de las siguientes autoridades municipales: Ayuntamiento Constitucional de León, Guanajuato; Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de León, Guanajuato; Pleno del Ayuntamiento Constitucional de León, Guanajuato; Secretario del Ayuntamiento Constitucional de León, Guanajuato; Integrantes de las Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y territorial e IMPLAN y medio ambiente y Dirección General de Medio Ambiente del Ayuntamiento Constitucional de León, Guanajuato. 

III. Los actos reclamados a las autoridades municipales fueron: 

a) Del Ayuntamiento, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Director General del Medio Ambiente del Municipio de León, Guanajuato:

· La iniciativa, discusión, aprobación, refrendo y publicación del Reglamento para la Gestión Ambiental del Municipio de León, Guanajuato, aprobado el 27 de noviembre de 2014. ​

Atribuyendo a dicha norma la omisión, falta de proveer o regular la participación y notificación a los propietarios, poseedores o titulares de predios de la posible afectación que pudiera darse a los mismos, de manera previa a la emisión de la declaratoria de zona de conservación ecológica con carácter de zona natural protegida.

Es decir, no contempla la obligación de otorgar la participación a los habitantes, propietarios y poseedores de los predios ubicados en las zonas o áreas naturales protegidas, así como de otros sujetos interesados, en la elaboración de los decretos que se emitan con motivo de las declaratorias para el establecimiento de áreas naturales protegidas.

Asimismo, la falta de regulación de la obligación de notificar personalmente, y de manera previa, tales declaratorias a los propietarios o poseedores de los predios ubicados dentro de los polígonos respectivos, con la posibilidad de que, en caso de desconocer los domicilios de las personas afectadas, se sustituya la notificación personal por una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación.

b) Del Ayuntamiento, Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial e IMPLAN con la de Medio Ambiente del Municipio de León, Guanajuato:

· La aprobación, emisión y promulgación del Decreto número 162, del 13 de agosto de 2020, que declaró como Zona de Conservación Ecológica con carácter de Área Natural Protegida Municipal a la región conocida como "La Patiña”, ubicada al norponiente del municipio de León, Guanajuato.

IV. Seguido el juicio de amparo en todas sus etapas y agotados los medios de impugnación existentes, el 16 de noviembre de 2023, se notificó la sentencia de la Juez Tercera de Distrito en el Estado de Guanajuato a las autoridades responsables, en la que se resolvió declarar la inconstitucionalidad del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y del Reglamento de Gestión Ambiental en el Municipio de León, Guanajuato, en las porciones normativas que son adversas a los parámetros mínimos que prevé la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, relacionadas con la audiencia previa al propietario o poseedor a afectar a través de las declaratorias de zona de área natural protegida; y como consecuencia de ello su acto de aplicación consistente en el Decreto 162 que declaró como zona de conservación ecológica con carácter de área natural protegida a la región conocida como “La Patiña”. 

Lo anterior, en virtud de la Juzgadora consideró fundados los agravios de la parte actora, estableciendo sobre el decreto publicado que, el mismo tiene naturaleza privativa y por tanto, se encuentra regido por la garantía de audiencia previa (no posterior) prevista por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 


C O N S I D E R A C I O N E S

I. El artículo 77 de la Ley de Amparo establece que los efectos de la concesión del amparo cuando el acto reclamado sea de carácter positivo es restituir al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban. Y que en el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el juzgador deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especificando las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho.

II. Con base en la jurisprudencia “FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS GENERALES” con registro digital 187982, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, la Constitución Federal determinó la posibilidad de que, en diversos preceptos, el Congreso de la Unión fijará un reparto de competencias denominado facultades concurrentes entre la Federación, las entidades federativas y los municipios en ciertas materias, entre las que se encuentra la ambiental. 

III. Las leyes generales buscan ser la plataforma mínima para que las entidades federativas y los municipios puedan darse sus propias normas. Es decir, que pueden actuar respecto de una misma materia, pero partiendo de los mismos principios o pautas normativas enmarcados en la Ley General. 

A nivel federal, contamos con nuestra Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.

En el artículo 61 de esta Ley General, prevé la obligación de notificar personalmente y de manera previa las referidas propuestas de declaratorias a los propietarios o poseedores de los predios ubicados dentro de los polígonos materia de la declaratoria. 

IV. La sentencia de amparo resolvió que el Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato y del Reglamento de Gestión Ambiental en el Municipio de León, Guanajuato no prevén la garantía de audiencia previa por lo que no se adecúan a las directrices de la Ley General multicitada, dado que no imponen obligación de notificar personalmente a los titulares de los predios que se ubican dentro del área que se pretende declarar como zona natural protegida de manera previa a que ésta sea decretada, sino que solo dispone escuchar simples opiniones de personas, colectivos o dependencias interesadas, en contravención a lo que mandatan los lineamientos mínimos establecidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el propio artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para efecto de que puedan ser escuchados y vencidos mediante el ejercicio de su derecho de audiencia y defensa. De lo anterior, se desprende la incuestionable inconstitucionalidad de la norma, según lo afirmado por la Jueza de Distrito en su sentencia.

V. Tomando en consideración la inconstitucionalidad de los ordenamientos que se citan en el punto que antecede, la sentencia otorgó el amparo para dejar insubsistente -únicamente respecto a la fracción del predio propiedad de la persona moral quejosa, cuya afectación abarca 172-66-71.90 hectáreas (según el perito de la parte quejosa). 

VI. La sentencia establece de manera expresa, que lo resuelto no impide que las autoridades que participaron en la creación del decreto o acuerdo referido, en el ámbito de sus facultades, lleven a cabo de nueva cuenta un procedimiento para tales efectos, pero en el que se respete el derecho fundamental de audiencia previa de la parte quejosa, en los términos explicados en la sentencia. Como tampoco libera a la parte quejosa de observar el resto de las normas nacionales e internacionales en materia de protección al medio ambiente, incluidas las penales, al no haber sido materia de reclamo ni estudio en el presente juicio de amparo.

Con la acotación, de que la sentencia no entraña en sí misma una autorización o permiso para una eventual modificación o construcción en el predio propiedad de la moral impetrante, tampoco la inobservancia de las leyes o reglamentos locales que sobre construcciones imponga la autoridad.

Máxime, que el fallo protector no contiene un análisis sobre si la facultad de la autoridad, en sí misma, es violatoria de derechos humanos, sino sobre la circunstancia de que al generar su ejercicio una modificación definitiva de la esfera jurídica del gobernado, antes de su desarrollo debe escuchar al mismo y, por ende estimar que tal vicio impide a la respectiva autoridad ejercer alguna de sus atribuciones sería tanto como destruir respecto de la parte quejosa un acto legislativo que no se ha sometido al análisis constitucional, lo que se traduce en una inconstitucionalidad adjetiva o formal de la respectiva atribución, pero que por la naturaleza del vicio advertido, no impide a la autoridad competente purgarlo antes de su ejercicio, brindando a la parte quejosa una oportunidad de defensa en la que se respeten las formalidades esenciales a todo el procedimiento. 

VII. Ahora bien, la autoridad demandada en el juicio que se menciona lo es los integrantes de las Comisiones unidas de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial e IMPLAN con la de Medio Ambiente. Para efectos del cumplimiento de la sentencia se precisa que el Pleno del H. Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 10 de octubre del año 2024, con fundamento en lo que establecen los artículos 76 y 78 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato; aprobó la integración de las comisiones de ayuntamiento, quedando conformada la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial, Implan y Obra Pública, y la Comisión de Medio Ambiente y Sistema de Parques, siendo las Comisiones unidas que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77 fracción I de la Ley de Amparo, someten a la consideración del H. Ayuntamiento, la propuesta del siguiente:



A C U E R D O

Primero. En cumplimiento a la sentencia emitida en el juicio de amparo número 442/2020-II, se deja insubsistente de la declaración de zona de conservación ecológica con carácter de área natural protegida municipal, contenida en el acuerdo emitido por el H. Ayuntamiento en fecha 23 de julio del año 2020, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato número 162 del 13 de agosto del 2020; únicamente, por lo que respecta a la fracción del predio propiedad de la persona moral quejosa, cuya afectación abarca la superficie de 172-66-71.90 hectáreas, según el perito de la parte quejosa.

Segundo. Se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice los trámites necesarios, a efecto de que se inscriba el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad.  



Tercero. Se instruye y se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente para que realice los ajustes necesarios en el inventario que tiene a su cargo de Áreas Naturales Protegidas de Carácter Municipal, específicamente en lo que corresponde al Área Natural Protegida materia del presente dictamen.

Así mismo, para que notifique el contenido del presente acuerdo al Comité previsto en el artículo 206 del Reglamento para la Gestión Ambiental en el Municipio de León, Guanajuato.

Cuarto. Se instruye y se faculta a la Dirección General de Medio Ambiente y al Instituto Municipal de Planeación para que en el ámbito de sus respectivas competencias realicen todos los actos jurídicos, administrativos y gestiones que resulten necesarias para dar cumplimiento al presente acuerdo.

Quinto. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la gaceta municipal. 



A t e n t a m e n t e
“El Trabajo Todo lo Vence”
León, Guanajuato, a 11 de marzo de 2025


HILDEBERTO MORENO FABA.- Voto a Favor
REGIDOR
NORMA PATRICIA LÓPEZ ZÚÑIGA.- Voto a Favor
REGIDORA
MA. ESTHER SANTOS DE ANDA.- Voto a Favor
SÍNDICA
LUZ GRACIELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.- Voto a Favor
REGIDORA
LUZ KAREN IRAZÚ ANGUIANO GUTIÉRREZ.- Voto a Favor
REGIDORA
LUIS GERARDO GONZÁLEZ GARCÍA.- Voto a Favor
REGIDOR
J. RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.- Inasistencia Justificada
REGIDOR
GUILLERMO MEDINA PLASCENCIA.- Voto a Favor
REGIDOR
DESSIRÉ ÁNGEL ROCHA.- Voto a Favor
REGIDORA
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